
Año: 2019 Expediente: 1 2585/LXXV

¿ffi@w#M & ;§.mmwtulbt

PROMOVENTE DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DONDE SE ADICIONAN DIVERSAS

DrsposlcroNEs A LA LEy DE FoMENTo A LA MtcRo, prougñR Y MEDIANA

EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, A FIN DE CREAR EL PREMIO

ESTATAL DEL EMPREN DEDOR.

rNrcrADo eru sestÓN: 03 de abri! del 2019

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Economía, Emprendimiento y

Turismo

C.P. Pablo Rodríguez Chava¡ría

Oficial Mayor



H. CÜNGRISO DIL ESTADO DE NUEVO tTÜN
l-XXV Legislott-rrcr

GRUPO LEGI.SLATIVC DEL PARTIDü ACCI/.)I.] iiACiOIiAL

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

Los suscr¡tos, ciudadanos Diputados integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado, de conformidad con los artículos 68 y 69 de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento en los

artículos 1A2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior del

Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitirnos proponer ta

presente iniciativa, donde se adicionan diversas disposiciones a la Ley

de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para el Estado

de Nuevo León, a fin de crear el Premio Estatal del Emprendedor, al

tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Nuevo León es la capital industrial del país, somos líderes en servicios y

comercio. El índice de pobreza y desempleo en nuestro estado son los más

bajos de todo el país con solo el 14.5% de la población viviendo en la
pobreza. El PIB de Nuevo León es el 3er lugar en México, equivale a mas

de 15 mil dólares mientras que el PIB a nivel nacional es de 8.6 mil dólares.

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR A LAS MIPYMES.
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Hoy en día, más del B0% de las empresas de Ia entidad son PYMES y estas

generan 7 de cada 10 empleos formales. Nuevo León es el estado número

1 en la concentración de la mayoría de las PYMES y en nuestra comunidad

existen una gran cantidad de emprendedores con ideas de negocio

innovadoras y creativas capaces de resolver muchas de las necesidades

existentes en el mercado. Sin embargo mucho de esos perfiles talentosos a!

no obtener el impulso necesario para su desarrollo, se establecen en otras

ciudades en las que se brinda mayor apoyo a los emprendedores, es por

ello que se propone la creación de! Premio Estatal de! Emprendedor.

El Premio Estatal del Emprendedor será la máxima distinción que otorgará

el Gobierno del Estado a las personas físicas y/o morales de nacimiento

neoleonés donde se reconocerá a los ciudadanos por sus ideas, empresas

y proyectos de emprendimiento; así como a las instituciones ejernplares que

impulsan el ecosistema emprendedor. Esto, debido a la importancia de la
generación de empleo y el impulso de la productividad puden llegar a
generar.

Se podrán postular al premio estatal del emprendedor Ios emprendedores,

empresarios, organismos y las instituciones con programas de fomento al

emprendedor.

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR A LAS MIPYMES.
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Las categorías del Premio Estatal del Emprendedor serán:

1. La idea innovadora;

2. Las microempresas;

3. La pequeña y mediana empresa;

4. El emprendimiento de alto impacto;

5. El organ¡smo impulsor del ecosistema emprendedor;

6. La institución educativa que impulsa el emprendimiento;

7. La trayectoria emprendedora.

DECRETO

UNICO.- Se reforma por adición de una nueva fracción Xl recorriendo

las subsecuentes del artículo 3, Ia fracción X recorriendo la actual X a

ser Xl del artículo 21 y el Capítulo Tercero Bis, denominado "Del

PremÍo Estatal del Emprendedor"con los artículos 27 Bis,27 Bis 1,27
Bis 2, 27 Bis 3 y 27 Bis 4 de la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y

Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(l - x) ...

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAI DEL EMPRENDEDOR A LAS MIPYMES.
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xt. Premio: Premio Estatal del

Emprendedor

Artículo 21. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

(r - !x) ...

x. Emitir la convocatoria, y nombrar al jurado para la entrega del

Premio Estatal del Emprendedor; y

Xl. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Municipios y el sector

privado para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la presente

Ley.

CAPíTULO TERCERO BIS

DEL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR

Artículo 27 Bis. El Premio Estatal del Emprendedor es el máximo

reconocimiento que anualmente otorga el Gobierno del Estado de

Nuevo León que tiene por objeto reconocer a las ideas y modelos de

negocios más innovadores impulsados por emprendedores del estado

que busquen contribuir a la generación de riqueza en la entidad.

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR A tAS MIPYMES.
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Artículo 27 Bis l. La convocatoria para la entrega será emitida por el

Consejo durante el mes de enero, cuyas bases deberán contener como

mínimo la siguiente información:

l. Requisitos de participación;

ll. Fecha de entrega, la cual deberá ser en el mes de abril;

lll. Plazos para entrega de documentación;

lV.Categorías y monto de premiación;

V. Criterios de evaluación; y

V!.!nconformidades.

Artículo 27 Bis 2. Corresponde al Consejo la selección de no menos de

3 y no más de 7 miembros del jurado para la entrega del Premio Estatal

del Emprendedor.

Artículo 27 Bis 3. Los integrantes del jurado deberán reunir tos

siguientes requ isitos:

l. Ser ciudadanos del estado de Nuevo León;

ll. No desempeñar ningun cargo público en

federa!, estatal, o municipal;

lll. Tener un modo honesto de vivir;

lV. Contar con experiencia en areas

emprendimiento; y

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL TMPRENDEDOR A IAS MIPYMES.
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V. Desempeñar el cargo de forma honorifica.

Artículo 27 Bis 4. Una vez entregado el premio, la Secretaría elaborará

una semblanza de cada uno de los ganadores y la publicará en al

menos uno de los medios de mayor circulación en la entidad.

TRANSITOR¡OS

UlrtlCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periodico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE

GRUPO LEGISLATIVO DEt PARTIDO ACCION NACIONAL

GARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
C. DIPUTADO LOCAL

rrey, N.L. a 3 de a

INICIAÍIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR A LAS MIPYMES.
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MYRNA ISELA

ROSA

c.

c. Dl

C. DIPUTADO LOCAL

CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHAVEZ

C. DIPUTADA LOCAL

NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ

C. DIPUTADA LOCAL

FLORES

\\V
LUIS SUSARREY FLORESALMANZA

INICIATIVA PARA OTORGAR EL PREMIO ESTATAL DEL EMPRENDEDOR A L.AS MIPYMES.
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EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL C. DIPUTADA LOCAL

C. DIPUTADO LOC
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